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lIMBBimMIU^^^^

GOBIERNO CIVIL

Elecciones Municipales. 
Representaciún Ue EntidaPes

CIRCULAR

Publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 25 de los corrientes el De
creto convocando elecciones en los 
Municipios del territorio nacional, y 
para debido cumplimiento de sus nor
mas en lo que hace referencia al ter
cio de representaciones de Entidades 
Económicas, Culturales y. Profesiona
les, por medio de la presente Cir
cular se hace saber a todas aquellas 
que tengan su domicilio légal en esta 
provincia y que reúnan los requisitos 
previstas en el artículo 77 del Re
glamento de Organización, Funciona
miento’ y Régimen Jurídicp de Enti
dades Locales de 17 de mayo de '1952, 
y que aun no figuren inscritas, la obli
gación que les compete con arreglo . 
al artículo 78 del precitado Regla
mento, de solicitar su insci^ipción en 
el Registro abierto al efecto en este 
Gobierno Civil. A la solicitud acom
pañarán documento acreditativo de 
la existencia legal de la Entidad pe
ticionaria con ún año, al menos, de 
anteláción a la fecha de publicación 
del. Decreto que sé menciona. El pía-/ 
za para elevación de dichas solicitu
des, termina el día 14 dé noviembre 
próximo.

Valladolid, 31 de octubre de 1960. 
El’ gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro.

4,777

Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 39

Formación ilel Censo milllar fle ganado, 
carruajes y auiüin.óvíles

Para dar' cumplimiento a lo dis- 
puestq en el artículo 69 del Regla
mento Provisional de Movilización 
del Ejército, aprobado por .Decreto 
de 7 de abril de 1932 /Gacha del Es
tado número 224 de 11 de agosto del 
citado año) se observarán las normas 
siguientes : ‘ '

1,8’ 'En el término de quince días, 
a partir de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, todos los alcaldes de la 
misma harán saber, por todos los me
dios de publicidad, a los propietarios 
de ganado caballar,' mular, asnal y 
bovino, así camo a los de carruajes, 
automóviles, tractores, motocicletas, 

.velomotores^ y bicicletas, -que antes 
del ^a quince de diciembre próximo 
deben presenbarse por sí o por re
presentante debidamente autorizado, 
para inséribir en el Ayuntamiento 
respectivo los suyos en las listas del 
censo correspondiente, con arreglo al 
artículo,68 ,del Reglamento; del ga
nado vacuno solamenté se anotarán 
en el censo los bueyes de labor, que
dando excluidas todas las vacas, y en 
el asnal sólo los asnos y buches, pero 
no las burras y huchas.

2 .a Por esta Zona se remitirán a 
los Ayuntamientos de esta, provincia 
doble número de los impresos necé- 
sarios de los forrpularios A, B y C, 
del referido Reglamento, al objeto de 
lO’grar la debida uniformidad en la 
fórmación del censo. Esta Zona con
siderará recibidos los impresos en to

dos los Ayuntamientos que, en el 
término de ocho días a partir de la 
publicación de este edicto, no hagan 
la -oportuna reclamación de los mis
mas, siendo después de esta, fecha 
por cuenta de los citados Ayunta
mientos.

3 .^^ Los alcaldes harán saber a los 
propietarios que el referido censo no 
tiene relación alguna con tributación, 
impuesto ni gabela de ningung clase, 
siendo su única, finalidad la necesi
dad imperiosa de precaverse para la 
defensa nacional, que es indispensa
ble tener estudiada y detallada metó
dicamente en todo tiempo por remota 
que sea la puesta en ejecución de 
aquélla. -

4 .a- Los alcaldes, para la formación 
del censo, procederán a disponer los 
trabajos preparatorios que compren
derán: La formación de listas de pro
pietarios de ganado, darruajes a au- 

• tomóviles, por orden alfabético de 
nombres o apellidos (según la mayor 
comodidad de las Secretarías). Estas 
listas serán completas y responsables 
de ellas las autoridades municipales, 
respectivas, qui en es solicitarán el 
apoyo de los señores veterinarios mu
nicipales, para efectos de reseñamien- 
to dé ganado, y presidentes de socie
dades de labradores, transportistas, 
etc., así como el auxilio, si fuere ne- 
cesgrio, de la Guardia Civil o fuerzas 
locales.

Servirán de base al censo los datos 
del año anterior, deducidas las bajas 
conocidas, los que posean como con
secuencia de otras funciones munici
pales y los que soliciten de las ofici
nas de Obras Públicas y Administra
ción d'e Rentas.- Los citados datos se- 

1 rán completados con la aportación de
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2 2 de noviembre de 1960

carruaje, con arreglo al formulario 
qüe figúra al pie de este edicto.

10. En los Ayuntamientos queda
rá firmado por los'propietarios un dú- 
plicado delcenso igual al ejemplar 
que se remitirá a esta Zona, el qual 
puede venir sin este requisito.

11. Los censos estadísticos serán- 
devueltos a su procedencia si no vi- 
riesen debjdamente Sumados y_ con
signados a la terminación con clari
dad absoluta las diversas sumas to
tales, siendo los alcaldes responsables 
de retraso que''esto origine. ’

12. Por ningún concepto se dejará 
de anotar el ganádo que se dedique a 
la reproducción, como el resto que 
marca la norma 14 en los apartados 
a), b)' y c), y con nota 51 margen del 
censo.

13. A cada Ayuntamiento se le re-' 
mitirá duplicado número de los im
presos , necesarios para la- formación 
del censo, pero si por. alguna circuns
tancia no recibiesen los .necesarios,, 
los pedirá urgentemente, sin que en 
ningún caso sea esto .motivo de in
cumplimiento ‘dej los preceptos del 
Reglamento. -’

14. Serán excluidos provisional
mente los de requisición, pero no así 
de su inscripción,, con justificación 
comprobada, el ganado, carruajes y 
vehículos comprendidos en alguna de 
las agrupaciones siguientes (Ar
tículo ' 77)

a) Los que se hallen al servicio 
de funcionarios del Estado o que. fi
guren. en Presupuesto de éste.

b) Los del servicio de comunica- 
ciones. . . ' - .

c) Los afectos a,Hospitales y -'Clí
nicas, tanto oficiales como particu
lares. - •

d) Un- caballo de silla o automó
vil por .médico o párroco rural, cuan
do el 'Municipio tenga caseríos ale
jados, si habitualmente requiere su 
ausencia este medio' -de locomoción;

e) El ganado de' silla menor de 
cinco años, el de tiro de cuatro, mu
lar de tres y asnal de dos.

f) Los sementales y yeguas de re
cría dedicadas exclusivamente a la 
reproducción (para figurar con estas 
condiciones tiene que aoreditarse por 
certificado del veterinario y la Con-, 
formidad de dos vecinos propietarios 
de ganado. (Artículo' 1’04). ■

g) ’ El ganado o carruajes declara
do definitivamente inútiles en ante
riores clasificaciones, no se inscribirá 
en el censo.

h) Serán excluidos totalmiente de 
requisición e. inscripción el ganado, 
carruajes y automóviles de la Cruz 
Roja.

declaraciones exigidas a los propieta
rios por los Ayuntamientos, l ■

S.»’ Las inscripciones en. el, censo 
se'seguirán sin interrupción hasta el 
día 15 de diciembre.

Para hacer la inscripción cada pro- 
»pietario facilitará al agente munici
pal los datos relativos al ganado y 
carruajes declarados, necesarios para 
rellenar'los formularios A, B ^ C, ap
tes citados. Estos datos se anotarán 
en impresos que firmarán los propier . 
tarios o sus representantes autoriza
dos, haciendo constar si les compren
de alguna de. las excepciones de la 
norma 14 de esté edicto.

6d Para que los declarantes- co
nozcan loS extremos .qüe su declara- 

. ción debe abarcar, se expopdrán en 
sitio público, un • ejemplar 1 de cada 
formulario con las listas de los pro
pietarios. . / 

j 7.a Los que no se presenten a ha
cer la inscripción del ganado, carruar 
jes, automóviles, camionetas, camio- 
nes, tractores, velomotores y. bicicle
tas en el plazo marcado o cometan 
falsedad en ella, serán sometidos a 
requisición si hubiera lugar a ello, 
sin derecho a indemnización alguna 
y en primer lugar que los otros, y 
además serán castigados con multa 
de 25 a 500 pesetas, graduables a su 

' posición económica, multas que se 
'doblarán en caso de reincidencia; es
tas responsabilidades alcanzará^ tam
bién a los alcaldes y secretarios so 
'bre los que recaigan pruebas de .ne
gligencia o abandono en la formación 
del censo (artículos 75 y 76 del Re
glamento),

8® Deben eubrírse con todo deta
lle las casillas que figurap en los for
mularios. En el ganado no se omiti
rá en modo alguno la edad, capa, y al
zada del caballar, mular, asnal' y bo
vino, datos precisos para poder esta 
Zona hacer la clasificación; también, 
.se anotarán las capas o color del pelo, 
y en la otrp casilla el nombre del 
semoviente; en los carruajes de trac
ción animal, es importantísimo mar
car con seguridad, por medio del ata
laje, en la casilla correspondiente de 
atalajes, si el carro, ps de varas o de 
tronco. Sí fuera de bueyes no se pon
drá atalaje alguno, figurando su ins
cripción en la casilla número 9', que 

. dice; (Carretas). Ténganse en cuenta 
las llamadas que hay al pie de cada 
impreso. Los Ayuntamientos a los 
que se les remite el nuevo formula
rio C, llenarán con todos los detalles 
sus casillas correspondientes.

9® Sólo se entregará a cada propie
tario un resguardo, aunque do fuere 
de varias cabezas o de máf? de un

15. Lá exclusión provisional a que 
se refiere la norma anterior subsis
tirá mientras las necesidades de la 
movilización lo consientan, no que
dando por lo tanto exentos de ins- 
cüpción en el censo con la debida 
anotación, sin perjuicio- de confronta 
.oportuna. (Articulo 78).

16. Desde el 'día 16 de diciembre 
procederán los Ayuntamientos a con
frontar las inscripciones con las lis- 
ta'S de los. no presentados y admitién-\ 
dose , y comprobándose hasta el día 25 
de dicho mes las denuncias, . oculta- ’- 
dones o falsedades. Las listas así for
madas se pondrán en poder de los 
Puestos de la Guardia Civil para im
poner las sanciones pitadas en el ar
tículo 75, en lo que a multas se . re
fiere y haciendo saber a los propie
tarios no presentados, qué su ganado, 
carruajes o automóviles serán los 
primeras utilizados^,llegado el caso de 
requisición, llenando las relaciones de 
lo que no había sido declarado, requi
riendo, si fuera preciso, la colabora
ción de algún . vecino, devolviéndola 
una vez llenado este requisito 'a los , 
Ayuntamientos respectiyos. (Ar
tículo 79).

17. Desde el día 25 al 31 de diciem
bre se expondrán al público,- en si
tios visibles y frecuentados, las lis
tas del censo,*- oyéndose las reclama
ciones que ' hicieren y rectificando 
aquellas, si fuere preciso, oerrándolas 
en dicho día 31 y cursándolas a esta 
Zona, en la que. habrán de tener en
trada antes del día 10 de enero del 
añó entrante. ■ ;

18. Los propietarios que denun
cien 5 ocultaciones o falsedades en 
un mismo censo o 10 en sucesivos, 
podrán solicitar de la Alcaldía certifi
cado en el que conste semoviente o 
material denunciado,- siempre que ha
yan sido lós primeros en hacer la 
denuncia y. qué ésta se compruebe 
dicho certificado, se unirá a la hoja 
de declaración del denunciante y ten
drá derecho a que se le declare exento 
de requisa uno de los semovientes o 
carruajes, a su elección, entendién- 
dose que serán. Utilizados como’ últi
mo extremo dentro de su categoría. 
-(Artículos!)..

19. Al hacer «-1 censo, los, propie
tarios también declararán las montu
ras, bastes, albardas o enjalmas y ata- 
laj'es' que posean; inscribiéndose en el 
formulario correspondiente y hacién
dose constar la calidad, sistema y es
tado de servicio en que se encuen
tra. (Artículo 88).

20. Sin perjuicio de cerrarse las 
listas del censo en 31- de diciembre 
harán saber a los propietarios la oblí-
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2 de noviembre de 1960

gación que tienen, bajo las sancio
nes mencionadas', dé dar cuenta a las 
Alcaldías respectivas de las variacio- , 
nes, indicando, el nombre y domicilio 
del comprador, principalmente cuan
do se refiera a vehículos de tracción 
mecánicaí Los Ayuntamientos serita- 
rán estas operaciones en las' hojas de 
.inscripción y darán cuenta de ellas 
'a esta Zona para cumplimiento del 
articulo 89. ■ •

21 . Los Ayuntamientosrespecti
vos tendrán muy en cuenta que los 
formularios A), B) y C), deben tener 
entrada en esta dependencia en la fe
cha, indicada en lo norma 17. (Ar
tículo 80).

22 .- A pesar de la claridad con que. 
en años anteriores se daban las ins
trucciones en los respectivos edictos^ 
son varios los Ayuntamientos a qi4^ 
nes se les ha tenido que devolver sel 
ceñso, siendo algun'O de estos sandez- 
nados por no haber dado 'Cumplimien
to'en todas sus partes a las ci|a^' 
das instrucciones, esperando de M*'' 
autorida'des locales que, por la trans- 

’ cendencia que para dos intereses de 
la Patria tiene y la enorme' respon
sabilidad que les atañe, se exija el 
más exacto 'Cumplimiento de las nor
mas ñjadas, con todo celo 'e interés, 
para evitar sanciones que esta Zona 
sería la primera en lamentar.

)
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revisados por la comisión militar ej 
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Formulario que se cita 

Provincia de Valladolid
Número

Caballos enteros ..................................
. Caballos castrados ........ñ.-......... .

Yeguas ...................  ............
Mulos ................................. ......... ..........
Mulas ........... ............................. ............
Asnos ...... ;.............   •
Bueyes ...... ......................... •’ •■,...........
Carruajes ................... ..........................
Automóviles ,.........    :
Tractores ...............................................
MotQcicletas ...........    .............
Velomotores .... ,..... .......... ............. .
Bicicletas ...............................................

Certifico: Que el señor..., vecino- 
de..., con 'domicilio en..., se ha pre-. 
■sentado en esta Alcaldía y ha decla
rado ser propietario del ganado . y 
carruajes que arriba^ se expresa.

El agente municipal 
■ 4,645

IDDlIHimiUOll HQIHUPAl

RAMIRO
A efectos de examen y r 

ciones, se hallan de manifiesto, en já 
Secretaría de este Ayuntamiento, l^s^ 
documentos que seguidamente se r^-^ 
laeionan, por el período de tiempo' 

. que también se indica;
Listas cobratorias de la contribu

ción rústica, confeccionadas j^ara re
gir durante' el próximo, ejercicio de 
1961, por ocho días.

Listas cóbratorias de la contribu
ción urbana, correspondientes al mis
mo ejercicio, por ocho días.

Matrícula industrial y de comércio,|. 
relativa al mencionado ejercicio, porf

^e>Ramí'ro,,d^de octubre de 1960.—| 
El alcalde, Leónides Martín. v

: 4.734-2.738

En la Secretaria .de este Ayunta
miento, y por espacio de diez días 
hábiles, se halla’ de manifiesto la ma
trícula industrial ÿ de comercio for
mada para el año 1961, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene expuesta al

' -^oaleS dd''’Ompos,. 14 de octubre
dq 1960.—El alcalde.

*DE LA MORALEJA
incoado' por este Ayuntamientoim 

expediente de suplemento de orédft^’'¿ 
para atender a todas las partidas Ju^, 
dentro del Presupuesto ordinario ^ñ- 
vigor resultan con insuficiente con
signación, en las cantidades necesa
rias para cubrir las atenciories a que 
las ¿orréspondientes partidas están 
destinadas,.con cargo al sobrante sin- 
aplicación procedente del ejercicio 
anterior, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días hábiles, a efectos 
de examen y reclamación. , ■

Tábro"dé la Moraleja, 17 deí 
octúbré' de 19^’^El alcalde, Camil

SAN PABLO DE LA .MORALEJA j
Se halla expuesta al público, por el 

plazo de' diez días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, la matrícula 
de la contribución industrial formada 
por este Ayuntamiento para el pró-

ximo ejercicio de 1961, a efectos de 
reclamaciones. ,

la Moraleja,’ 17 de
|W-K0®t«feré de* 19^0,—El alcaide, Camilo

Gónzález.
'fl^^^ ií^^'^S^®^-’ ¥1

4.595-2.74«

4.553-2.739

4.600 -2.741

^’’^'■^ÁNTOVEÑIA DE PISUERGA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de comercio for
mada para el año 1961, lo que con 
arreglo val Reglamento de Contribu
ción industrial se tiene expuestá al 

Tieto de oír reclamaciones.
^¿LS^tqvenïâ''aêi Pisuerga, 15 de oc- 

tutrré de I96'éí-^E1 alcalde, Sixto

4.543-2.742

TaSaRÍZ DE CAMPOS
a1 objeto de examen y reclamacio

nes, se hallan expuestos al público, 
. por los plazos que s.e indican, los do

cumentos cobratorios de este térmi
no municipal, que seguidamente se
expresan : . -

Matrícula de industrial y de comer
cio, por diez días, pará 1961.

Listas cobratorias 'de rústica, para 
1961, por ocho días.

Listas cobratorias del arbitrio mu
nicipal de rústica, por ocho días, pa
ra el ejercicio' de 1961.

Repartimiento del río Sequillo, 
años 1952, 1953 y 1954.

Tamariz -de, Campos, 19 de octubre 
de Í96b.—El alcalde, Braulio Andrés.

’ 4.638 -2.743

^"^TAÍV^IZ DE CAMPOS

Aprobado por el Apuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario,^ pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma- , 
nifiesto al público,, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 682 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto' al 
mismo, las reclamaciones y observa- 

que se estimen convenientes. 
' ' de Campos, 19 de octubre 

■EL alcalde, Braulio' Andrés. 
f 4.638—2.744
J______  

ílEDRA

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de comercio for-
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4 2 dé noviembre de 1960

mada para el año 1961, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene expuesta al 
■objete--de oír reclamaciones.
v 1 Tiedra,,,i2í^''’ide octubre de 1960.—El 
alcalde, Mgraiah Rodríguez. * •

4.653-2.745,
51

RDESILLAS
Aprobado por este Ayuntamiento el, 

padrón de contribuciones especiales^ 
por _ alcantarillado, en construcción,’® 
queda expuesto al público, durante 
el plazo de quince días, durante los 
cuales podrán presentarse contra el 
mismo 4as''»reclamaciones que se esti- 

' men toportú^^’S. .
Tordesillas^ 17 de

'' ’ ’ Él '’alcalde, Modesto
octubre de 1960.
Sigüenza.

. 4.587-2.746

VALDENEBRO DE LOS VALLES ,
A los ocho días siguientes hábiles 

de aparecer el presente anuncio’ en 
el “Boletín Oficial” de la provincia', 
tendrá lugar, a las diez y .seis horas, • 
en el Salón de Actos dé esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde y del representante del 
Distrito Forestal del. Estado, la ter- 
cerá subasta para el aprovechamien
to del fruto caza del monte de “Las 
Liebres”, de estos propios, bajo el ti
po de tasación de dosnnil quinientas 
pésetes. ■ ,

La subasta se celebrará conforme 
a los pliegos de condiciones faculta
tivas y especiales que sirvieron de 

Jbase' a la primera, y segunda subasta, 
, y que-se hallan expuestos al público 

<'ste Ayunta-en la Secretiaría de 
miento. ' '

Las proposid 
das en la m.' 
das con arregl 
fi‘^ra en el ex^®^ 
presentadas en e,^ 
media hora antes '^^ 

presenta- 
^ '"eintegra- 

dal que 
Jo ser 
hasta 

celebración
de la subasta, debieríCj' acompañar el 
resguardo provisional de haber hecho 
efectivo el depósito' del 5 por 100 de 
la tasación.

V^lá'^lgb’J^ de los Valles, 18 de oc- 
fW’C tubre. de .Sbo.—El alcalde, J. Ar- 
) guello.

. 4.627-2.747

LA BUENA
^iíteb i^Àjprb#^^ por el Ayuntamiento el 

’ión coPréSíí^XiWíB municipal ordinario, pa
ra el ejércicio dé 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días liábiles, durante cuyo’ pla- 

zó podrán sér presentadas contra el 
mismo, én dicha dependencia, las re
clamaciones que los interesados esti- 

, men convenientes, dirigidas al ilus
trísimo señor delegado ,de Hacienda 
de esta provincia, con arreglo a los. ar- 

„ XtejUcs«jSS2-. y ., siguientes de la Ley
‘Í^W^UcJ^dg,. d^-^-égimen bocal.

Valoria la Dueña, 10 de octubre de 
T9f^.#—©th-aleal^ (ilegible).

fiDMlniSTBACIOIl DE

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del. distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día dé la fecha en el 
juicio verbal de faltas’ seguido 
Juzgado con el número 559 
lesiones, ha acordado q. 
de la presente a Pilar': 
teve, hoy en ignorado pa^l^ 
el día 3 de noviembre y ho!^ 
su mañana, comparezca en. 
cia de este Juzgado, sita en\^ 

este 
obré 

dio
's-

V^io de
Justicia, bajo, para asistir a L celebración , ,^§,,, .fííÍUÍiJ3É«fcdé mil novecientos se- ‘ 

' del juicio verbal de faltas, debiendo vcri^^ ^^eiJt^.-^El ,^i^ municipal, Luis Gon-
cario con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valersc; bajo apercl-í'- 
bimiento de que, si ño comparece, la parar^ 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere-’^. 
cho, conforme a los artículos 966 y 971 dé*" 
la ley de Enjuiciamiento criminal. \ Ti

Y para que conste y en inserción en elCí 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y
firmo la presente en Valladolid, a 
siete de octubre de mil novecientos 
ta. —El secretario, Miguel Torres.

Menéndez, en nombre y rep'i 
ción de don Félix Lucio Díez, con
tra don Félix Cuadrado Díez, indus
trial y de esta vecindad, con domú 
cilio en Plaza de San Nicolás - (ga
rage), en reclamación,- de cantidad, se 
sacan a pública subasta, por término 
de ocho días, los bienes de la clase 
de ’muebles que. a continuación sé re

lacionan, embargados como de la pro
piedad del deudor don Félix Cuadra
do Díez.

Bienes objeto de la subasta
Un torno de metro y medio, mar

ca no consta, figura H.. Herramienta 
Industrial de; Valladolid, con un mo
tor acoplado de dos caballos.

El valor de Ía subasta es de vein- . 
ticuatro mil- pesetas (24,000)./ -

Por cuya cantidad,se pone en ven
ta, señalándose para el acto del re- 
máte el día "doce de noviembre pró
ximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y advir
tiéndose a los postores que; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha subas
ta, y que, ipara tomar parte en la 
misma, los licitadores deberán con
signar previamenté en la mesa del 
Juzgado, o en la Caja de Depósitos, 
el diez por ciento éfeptivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los bienes objeto de. la subasta se 
encuentran en poder del deudolr.don 
Félix Cuadrado Díez, en la Plaza de 
San ..Ñicolás (garage), donde pueden 
ser exarninados. . -

Dado en Valladolid, a Veinticinco

^eq|^.-^El ,^3 municipal, Luis Gon
zález San JÓ'áé.—El secretario, Mi-

.■sguel ^Eorresb
4.775 - 2.749

^cn

veiníi- 
sesen-

Organización Sindical

;r.dHS OFIEMLESCOI

Patronato Sindical de la Vivienda
' Se pone en conocimiento de aque
llas personas a quienes interese que 

vincial de Sindi- 
del Hogar) se 

■ y pliegos de 
de regir en la 
■cales comercia- 
ampliación del 
e esta capítaj.
Jóñ de instan- 

.^las naturales, 

en la Del"!^'^'

• Por el presente hago sal)' 
en méritos de los autos de j’ 
cognición, seguidos en este J 
a instancia del procurador de

VALLADQLID.—NÚMERO
Don Luis González San José, 

nieipal del distrito númerí 
Valladolid.,

.4.762

w.i.LaQos a partir de la publicación 
del presente anuncio eñ el “Boletín 
Oficial” de la-Provincia. 
^'~;VáBa^ohd 2^ ^ octubre de 1960. 
«Éh ‘^yi9^'do Sindical provincial, Mi-

4.776 -2.750
'\^j¡^ ___________________
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